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1. En 611 37s. sesión, celebrada el 15 de uoviembro de 1991, la Ptheta 
Comisión aprobó en votación registrada por 106 votos contra 1 y 8 ebmtenciones 
el proyecto de resolución IVC.1/46/L.18/Rev.l, en su forma eumendada 
orelarente. La Comisión tuvo ante sí eo el documento A/C.1/46/L.49 una 
exposición de las consecueacias para el presupuesto por programa. 

2. -íSe confOrmi&d coa eP párrafo dispositivo 7 del proyecto %e resolución 
A/C.1/46fL.18/Bev.lr en su forma emeudada oralmente, la Aaw&lea Gemswal 
pediría al Secretario General que estableciera y mantuviera en la Se& de las 
í?aciones Unidas en fsueva York UU Registro, universal y no di~crisftíwtorio, de 
trarroferencisr inteonacionales de armas convencionale8, que incluyera datos __L-_ --- I---m----a-- D-L-cruPnualnr ih nm p informcffjn 6ODELt &QP CL-*9."u"~rw m-.wr-""r---v- me -. 
suministrada por los Estados Miembros sobre material tilico, 8dquisiciÓP de 
material de producción nacional y políticas pertinentes, sti lo 
establecido en el párrafo dispositivo 10 de 088 resolución y de conformidad 
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cm loa Procedimientos y 108 requfaftos sobre suministro de información, que 
inicialmeate serían los l 8tebleci&a en el a6exo de la resolución y má6 
adelante incluirka loa ajustes al anexo que la ksi68blea deteraiuara en su 
cuadragésimo 6óptimo período de ae6ione6 a la lua de las recomendaciones 
del grupo. 

3. De conford&& con 01 párrafo dispoaitfvo 8, la &mnblea Geaeral pediría 
asimi6mo al Secretario General que, con la asistencia de un grupo de espertoa 
técnicos gubermaeatales deaignado6 por 61 sobre la base de una representación 
geográfica equitativa, elaborara los procedimientos técnico6 e introdujera 10~ 
ajustes neceaarios en sí suero de la resolución para el fuaciouamiento 
efectivo del Registro, que preparara un informe sobre laa modalidades para u6a 
pronta amplllacióa del alcance del Registro mediante la incorPoracián de otras 
categoría6 de equipo y la inclusión de datos sobre eristencias bélica6 y 
adquisición de material de producción nacional, y que informara a la Asamblea 
en su cuadragésimo séptbo período de sesiones. 

4. De confor Ldad con el inciso b) del párrafo dispositivo Il, la Asmnblea 
General pediría al Secretario General, entre otras cosa6, que, con asistencia 
de uo grupo de expertos gubernamentales que se reuniría ea 1994, preparara u6 
informa sobre el funcionwaiento continuo del Registro y su desarrollo ulterior. 

8. . Beíacfonacitud v el ero- de v 

5. La solfcitud expuesta en los párrafos anteriorea guarda relacfórn COB el 
programa 7, Peaame, del programa principal 1, Mautenimiento de la pao y la 
aegwi&ad, besan66 g de8colonisaciós, del plan de -diano pla60 para el 
período 19924997 I/, y con el subprograma 3, Supervisión, a6áliaia y 
estudios, de la sección 5, Desarme, del proyecto de preeupuesto por programan 
para el bienio 19924993 21. 

. C. Actfvfdadesnecesariaser en xx-a&ca la soíicftud 

6. Sí la As-lea General adoptara el proyecto da re8olución 86 au forma 
mmmdada oralmente, el Secretario General establecería y mantendría en el 
Departsswoto de Asw&6 Be Desame de Iueve York un Registro universal g no 
discriminatorfo de armas conveocionale5. El Secretarfo General eut8blecería 
también un grupe da eapmtos técnicos gubernamentales. Para que hubiera UL) 
eguAlibri0 geográfico adecuado, el grupo estaría integrado por 18 expertos. 
El grupo col6braría tren períodos do sesíoyes en Bueva York en 1992: IPIP 
período de aerionar de una wnuuaa de duración en enero, uno de dos 8em8nm da 
duracidra en marso-abril y u60 de Boa serna686 de duración en julio. 

7. El Departamento de A6unto6 de Deeare prestaría al grupo 106 servicios 
6ecerarfor d6 apoyo awta6tivo. AdenL3, 68 calcula que para ayudar al grupo 
en el dormpeão de bu8 fuwiones se 6ecesftatía6 siete me6ea de trabajo de un 
consultor g tres me6e6 de trabajo de personal supernumerario. El corwultor 
deboría tener conoc4mientés especializados profundos sobre tecnología 
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relacionada con la defensa. y los prchlanms da la transferencia de a rmamonto8 y 
la respectiva transparencia. El consultor prepararía loa 8ucerfvo8 proyectoo 
da informe do1 grupo y asistiría a loa tres períodos de sesfonw de Óete. 

8. El Secretario Geueral prepararPa también , con la asirtencia da un grupo 
da expertos gubernamentales que se reuniría en 1994, un informe para la 
Asamblea Gen6ral sobre el funcionamiento coatfnuo del Registro y su desarrollo 
ulterior. 

9. Las actfvfdades que habrían de realisarse según lo smtipulado en los 
párrafo8 7 y 8 y en el inciso b) del párrafo ll da1 proyecto de remolución 
en su forma enmendada oralmente trascenderían el alcauco de las actfvidades 
programadas en el proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 1992-1993 en el marco de la actividad 3 fi) da1 subprograma 3, 
Y&plicacPóa de las recomendacfones sobre labores complementarias de lou 
informs de grupos especiales de expertos gue disponga la Asamblea General, 
incluida la coordinación con otros Órganos y organismos da1 sistema de las 
Macionerp Unidas". En consecuencia, habría gue agregar en el subprograms 3 
de la sección 5 del proyecto de presupuesto por programas para el 
bienio 199121993 lo siguiente: 

al En la actividad 1, Servicios pasa reuniones: 

"v) Grupo de expertos técnicos gubernamentales ea transferencias 
internacfonales de arma6 (tres períodoe de sesiones en 1992)" 

b) En la actfvfdad 3, Coordfnación, armonización y enlace: 

"iv) Establecfnriooto y manterrfiafento de uz3 Rogfstro uafveroal y no 
discrianhatorfo de amas c0nvencfonale8n 

Lor arpectos de programa8 de las activfdades que hau de realfaarse con arreglo 
al incfso b) del párrafo diapoaftfvo ll del proyecto de resolucfón se 
oxaminaríam en el marco del proyecto de presupuesto por programar para el 
bienio 1994-1995. 

Z. T-r -rraAwAmr MU rm,,&h Ir rnrl~~~h& @* fQQ2 &J,m lgml ~giv~~~ - I”w”“-MuI” XW” “WV--- -- - ----..-- - - - - 
dercrfters en lse párrafos 6 y 7 ~&&sB 8e estiman como sPguer 
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a9 . . tle servtc109 de cm 
(vkse para el desglose, el anexo 
del prwente documento) 

39 Un período de sssfones de una semana 
en Hueva York (enero) 

if9 Un Período de sesiones de dos semanss 
en Xueva York (marso-abril) 

iU9 Un periodo de sesiones de dos semamas 
en Xuwa York (julP0) 

Total a9 

b9 

f9 Gautos de viaje y dietas de 18 expertos 
tknfcos gubernamentales que participarán 
en tres períodos de 6esioneso 

Prher período de sesfoses - 69 700 @lar68 
SegtwBo perio ds seafones - 94 400 delares 
Tercer períoUo de sesiones - 94 400 dólares 

ii Siete sbssss de trabajo de consultores 

Gastos 43e vfeje y dietas del consultor 
para su participación en tres períodos 
u6 86siones: 

PrliPur período & sesfotwm - 3 800 d¿lares 
S6guudo período de sesfos68 - 5 200 dólares 
Tercer período Qb sesioses - 5 200 dólares 

iii9 Tres sm6es de trabajo de petsonsl 
supernumerario 

Total b) 318 
Total a9 y b9 $44 794 

49 400 

122 500 

LS4 304 

326 200 

258 500 

3s 000 

14 200 

ll. Bu cu6nto 6 Ia solicitud formula& e6 el pArrafo di8po8itivo 7 4361 
proyecto Ue resolucfóu , ea su form6 6ummdad0 oraltsinter 68 proti qu6 el 
Regfatro Be srms6 CO6V66CfOti68 que 68 esfm&lecerá 96 la SS& de las Xacfones 
Unidas an Xu6va York eexmnsará a funcfonar plenamente 6u 1993. l?6bida cuenta 
&P volumeo da la documtntación que se prevé se recibiría al principio, se 
estfna que el Departamento de Aountos Bs Desa podría absorber el cost:: de 
lss act9vidades correspondfentes durante ese aBo. 
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12. En cuanto a la solicitud formulada en el inciso b) del párrafo 
dispositivo ll del proyecto do resolución , en su forma enmendada oralmente, 
puesto que el grupo de expertos gubernamentales se reuniría en 1994, las 
consecuencias para el prespuesto por programas se examinarían en el contexto 
de la preparacfón del proyecto de presupuesto Por programas para el 
bienio 1994-1995. 

. . P. &g&&lfdadss da ~~SQI;ELQP de bg 

13. En lo que respecta a los gastos estimados de servicios de conferencias 
que entrañarían los tres períodos de sesiopsep que se celebrarían en Nueva York 
con arreglo al proyecto de resolución y según lo indicado exa el párrafo 6 
BU~)~B# las estimacfoues, que suman 326.200 dólares, se basan ea el supuesto 
teórico de que no se podría satisfacer parte alguna de las aecesidades de 
servicios de conferencias con la capacidad permanente prevista en la 
sección 32 dsl proyecto de presupuesto Por programas y que se necesitarían 
recursos adfcionaleo de personal sllpernunmrario para reuuiones. La medida en 
que Pa capacidad permanente de la Organización tiene que ser complementada con 
personal supernumerario únicamente puede determinarse a la 111s del calendario 
definítfvo de conferencfas para el bienio 1992-1993 y esa capacidad, sobre la 
base de la experiencia previa, se he calculado de manera que permita atender 
no sólo 8 las reunfones programadas, sino también a otras adicionales. En 
otras palabras, en el proyecto de presupuesto por programas se previeron 
servicios no sólo para reuniones ya determinadas en el mmesto de prepararse 
el presupuesto, sino también para otras que se autotiearha ulterformente, a 
condición de que el nÚm&ro y le distribución de las reuníornes y conferenckas 
en el bienio 1992-1993 fuesen similares a loe de ahs anterfores. Sobre esa 
base se estima que, en caso de aprobarse el proyecto de resoluciÓn 
AfC.1/46/L.18/8ev.l, en su forma enmendada oralmente, no 8e aecesftarísn 
recursos adicfonales es la sección 32 del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993. 

14. En la sección 5 del proyecto de presupuesto por programas para el 
BienPo 1992-1993 no se han consignado créditos para la celebración da los 
períodos de sesiones del grupo fndPcados en el párrafo 6 m. Ho se prevé 
que la suma de 318.500 dólares que figura en la parte b) del párrafo 10 w 
pueda ser absorbida en el ctédfto consignado para la sección S del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

. 
G, Bde.lasaecaslâadssBetecutsos 

15. Por consiguiente, si lo Jkssmblea general aprobaae el proyecto de 
----*-EA afr-rf~~~~,U~~Pav,P, en SU forma ewendada or&fa&tnte, se estima que CIY"I"II"e. s- ---. 
se producirías necesidades adicionales de 318.500 dólares en la secciãn S del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 
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16. Csbe racordar gua, según el procedímioato aprobado por la Asamblea 
Gewral en su resolución 411213, de 19 iu diciembre de 1986, se establece un 
fondo para hprevistm para cada bienio 8 fin de cubrir los gastos adicfonales 
gue surjan ds maudatos legfslatfvos no previstos em el proyecto de presupuesto 
por programas. Segúu el mismo procediafento, si se proponen gastos 
adhioaales gue superen los recurso8 dhpotiles en el fonU0 para imprevistos, 
esas actividades 80 podrán reslisar solsmnte 8% so reasignan recursos antes 
destinados a esferas de baja prioridad o si se modifican las actividades 
exhtentes. De lo contrasfo, esas activfdaders adicionales deberán aplazarse 
hasta UU bienio posteraor. Al final del período de SOSfOw8 en CurSL~ 88 
presentará a la As-lea General una exposición consolfdada de todas las 
consecuencias para el presupuesto por prograaas y de las esthacioses 
revisadas. 

. 17. Ep la sección 5 del proyecto & presupuesto por programas para el 
bienio 1992-1903 LOO se ha isdicado pfsgurka actfvfdad gua podría suprimirse, 
aplasarse, reducirse o mdiffcarse. Sf m fuera posible sufragar los gastos 
con cargo al fondo para 3mprevisto8, podría resultar necesario aplasar la 
puesta en práctica del proyecto de rosolucf¿n, seg6.m lo prevfrto en lss 
directrices para el uso del fos&o para hprevfstos aprobadas por la Assm0lea 
General en la resolución 42/211, de 21 & diciembre de 1987. 

18. Si la ksmblea aprobase el proyecto de resolucfón WC.P/4$/L.18/Rev.lr ea 
su forma enmndada 0ralmente. so ostima gua se necesitaría uns conr@sción 
adlcioml de 318.500 dólares on Ia aeccSÓn 5 del proyecto de prosupuesto por 
programas para 01 bfeaio 1992-1993. 

21 
. . 

Ibid., Euedreaesfmo.sextoo de sesiones,. tj 
(A/46/6/Rev.l), vol. 1. 
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SSTIMACIOW DE LOS GASTOS DB SESWICIOS DE C QNrERENCIS PAlia 
LA tller.RePlrrIOR W 1992 DI5 TPES PERIOWS DB SESIOWB DEL 

GRUPO DB EXPEBZOSTENICOS GUSW-WS 

znterpretaciónt 
A, Cr E, F, 1, B 

(20pbqliwr3 doc~ntour 
A, c, E, F, 1, m 

(70 páginas, 3 docuawPnto8t 
A, C, E, PI Ir R) 

Total 

49 400 98 700 

23 800 

98 700 


